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Ariículo 1.° Las leyes obligarán eq ]a Fenínsula, islas
Baleares y Canarias á los veinte días de su promulgación SUSCRIPCIóN PARTICULAR

,
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecba
ls pron,ulgación el día en que termina la inserción de la
le SN QÓBDODO Pesetas. FtiERA DS CÓRDOIIAPCSe.tflS .

y en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de sti Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4

cumplimiento. Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 26
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no Scis nreses. ... 16 50 Seis mescs. ... 22 5U ^

^spusieren lo coutrurio. - (CÓdigo civil vigente). Un año. . . . . 33 U u aŭo. . . . . 4^ ;
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 190^i.-

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lesabúnar;ín, en primer término, al I^otario ó I^otarios que
autoricen ]as suhastas, ]os derechos por ^llos deveugados y
los suplementos adelantados por los misn,os, a^í como los
derechos de insercióu de los anuncios en los peri^idicos ofi-
ciales, cuidan^o de reiutegrar^e del rematante, si lo Lubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cnyo car-
go aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

;^. ^i' l^.it^^.

^^^s^^^^cia ^^^ ^^^se^^ ^^ ^R^,ist^i,^

(Gaceta d^;l día 20 de Febrero.)

S. ^. ©; li^y (Q. D. Gl•) y Aul;usta

$eai Familia continúan en esta Corte

e1e novedad en eu importante salud.

Gobierilo civil

11 ii^rero aztelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica toQos loe dia^r, Racepto los domin^oa.

NUTA Il4POHTA^TE.-Iumediatawentv que los se-
r^ores Alcaldcs y Secretarios recit,u q este Bor.r°r,x di^pon- I^
drí,n que se fije nn ejemplar en el sitio de cc+sti,mbre, cion
de permanecErá Lasta el rc^cibo dcl número siguieute. ^

la secnib,^ a que cada uno pvrtenece y

eu q úmeru de orden en ia micmc^, pcr

euyo^ defectca debi,sn ser deaechadas
l:rn mc:ncfossdaa propueetss, d todo
io cua^ se opuso el vocai don E oy
Fernánde^, manifestsndo que los In-
tcrventorea propueatos ror,ni,tn lc3

r. quisitos ) f gule., que la Rc•s^l ord^^n
ctt^:da no e6 aplicab:a ai c::^o, pcr .o
quc^ deben admitirse laa propuestícs,

previa comprobación por la misma
Junta, de que los Interventores te
nían lae necc=aari<a condicionea, por
lo que, pueato de manifiesto un ejem-
plar dol Ccnsa eiec^tora'., rc.ultó que
todos los puestos eetaban insc^riptoa, y

i

^

^̂

^
^
(

^ puvbto c?espués el aaunto ú votación,^ll^4AVF16^it^ llti)L^ C(•1rR1QO18A

Cia•cular riúm. 61R

EI señor Vicepreeidente de la Comi•
sión provincial comunica á eAto Go
bierno, con fecha 14 y recibido el 17
de los corrientes, el acuerdo que ai-
gue:

^La Oomi^ión provincial ha visto,•
en au eesión del dia 10 del actual, el
ezpedier.ts gonoral de ]a elección de
Concejalva verificada el 12 de No-
viembre último en la villa de [.uque,
aeí como las reclamacionea formula-
das cor^tra la valide7 de dicha eloc•
ción; y

-}3esultando que en la sesión ce]ebra-
da por la Junta municipal del Cerlyo
ol G de Ncviembre para la proclama-
ción do caudidatos y nombrar^iento
de Intorventores, por el Presidente ee

- agpuso que lae, propueatas para dichoe
cargos, por 26 candidatos cuyos nom-
bres se citan, caracian de loa requiai-
tos aeflaladoa en la Real orden de 29
de Abril de 1901, por no expresareE: al
iado de cada uno de loa propueatoa la
circunatancia de saber leer y escribir,

ae acordó por mayeria admitir ;as
propuestas di`cutidae, de 1o cua! pro
testó el Prvsidento do la Juuta ccn la
rslinoría de :os voca!es do la mizma; •

Resultando que en las actas de e:ec-
ción de taa cuutro secciones que com•
ponen los dos distritce do que consta
el término municipal, aparecen sin
prote•ata ni reclamación r.tgunA;

Reaultando qu© celebrada u,^a sola
Junta da eacrutinio pr,ra amboy dis-
tritoa, en cuanto al primero resultó
emprite entre don Josó Jouquin Carri-

llo y don Francísco León López, que

obtuvo cadk uno 242 votos, y acto Pe-

guido, autea de hacer la proclama•

ción, ae dió cuenta de un aacrito pre-
aentado por el segundo do loa citados

candidatos, renunciando el derecho

do ser sc.rteado ,y que pudiera procla•

marao al don José Joa4uín Carril!o,

corno ast se efectuó. En el segundo

diatrito ocurrió lo propio entro don

Franciaco Carrillo Ordóúez y don Jo-

aé P.,aseucia Dominguez, que. obtuvo
cada uno 2:39 votos, y so did tambión

cuenta de un eacrito del ú^timo, ba,-
ciendo idéntica renu*.:ci^, por lo que

Franqueo

concertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletinea oficiales se ban de remitir al Jeí'e político
respectivo, por cuyo conducto se pasar•án á los editores do
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abr•il, de 3 p 21 de Octnbre de 18^4.8

Los señores Secretarios cnidarán, bajo su más estrec)<a
respousabilidad, de cunservar los ní,meros de este L'OLE-
T,x, c^>lecciouados parasn cucuaa^rn:^ci+^r„ n^ie,'^^brrú ve-
riíicarse al final de cada a ŭ +^.

Ar1VLRTILNCIA.--Conforme con la condicióu 4.` del
pliego qne ba servido de base para la snbasta, no sc in-
sertará ningtín edicto ó auunciu que sea á instaucra de
parte sin que aboneu lus interesados el importe de sn pn-
blic^tción, ó garantic•en el l+ago, á razúu da Zó céutiruos
por lútea ó parte de ella, y la veuta de ui,wcrus sueltos á
f0 céntimos. .

fué proclamado el primero. En viata 1.' En le forma ilegal ea que ee
de todo elio, por et I^terv:•ntor dou había haCho e! nombramie.^to de In•
Juan Caivo de Lf ón se p*otedtó de terventores, szgún lo yá ezpue,sto au-
q+.ra er P:c:;i.^^ntc do :u S..Lt., Lubiaru tor:ozmen^e.
d-acTó-ĉuenta de !as menc•i+,na ae na ^^---GL:ar.ro, dou

tancias por quo aquc•lla cnrec•ia ds fY. Agustín JimBnoz y d^n P:^^^u C^rr^;•

cuitades pura resolver et asuT.,to, do• ; Jlo, fuo=ou grociarnados can^^idatos

biendo l mitarse ú proc ::n:cir loK que sin ser ete ^tores de aquel térmir,o mu•

rcautt.:reu ccn mayor i+ú+- r.ro de y o ' ni:;ipyl y haber formado parte de la

tos, á cuya proteeta ee ttdhirieron iñ• ^ Junta•mun,cipul del Ceuso c mo ex-

dívi'uoy da la mencionada Junta; ^ Alcalde don Antonio Jiménez, sin aer

Resultando qne en el miamo acto ; taarpoco eiector, y advmás tomaron
el candidato don Joab Joaquíu Ca.rri• ;. parte en las datibaracioues dv dicha
1!o protostú la eleccióu, futl iríudose: + Junta les ez-Atculdes dou Lule Far-

1.° En quv el acta ori^,iual do ]a ^ nández y ĉou Gregorio Leóu, ul rnia-
e'ección do la sección seguncla dc+t die• ^ mo tiempo que solicitaron y obcuvie+•
trito primero, aparoce eycrit:n por un • ron le^ declaracibn de candidatoa.

Interventor de otra eección. 3.a Qua eL esc;rutinio gv^eral de
2.° En qae la úitima parte dEl ac• ; loa doa distritog de que se compona el

ta de la sdcción aeguuda del segundo : térmiuo, ha tenido lubar auto una
diatrito, está de puño y letr+^ del mie• mir^ma Junta, preaidida por ol A1cal•
mo Intervouior don Viceutv }^strada • de y sctuando como voca?es vttrio3
y Sr1•: nz de Tejada. i Iuterv,•ntores da la mesa del dietrito

3.° Ea que el acta de la aección : primero, seccfón primera 9 un Inter•
priniera det senucdo diatrito, está es- ^ ventor por cada uua do lae secciones
crita por don Gabriol Aguilora, que . de,otro diatrito.
no ea eiector de dicho Colegio.

Cuyos hec:naQ damuestran la ilega•
lidad do los actos reulizadoy, poesto

Lealrué3 de edto ae alega lo y,í con-
siguauo al hacer rofe:er^cia do lapro-

toata preaentada por don Juan l:alvo

que no es posible que un•Sadividuo rae da LRbn, en la Janta de escrutin:o,

encuerare al mi^mo tiempo on dos co- añ+► diendo que ]aa liatas d„ votar^tes

lo5ios, y adrmás la votación tr^e vi- de la sección segunda del diytrito pr•;-
cio de nulidad por haberae hocho iie• • ffiero se lluvaron por uu rui^mo Iutor-

galmeute la designación de Intarvén- •' ventor, sogún apareeo por la letra
tores, según aparecn consienado en ol - cou quo oatán ehcritae; que la llata
acta cie la J unta municipal del Cenao, ; dofinitiva eataba ^t cargo del Yresi-
celebrada al efecto; ^ dente dv ia mQSa, sin perrnitir ú loa

Resultntido que fechado ea Luque ^ Iuterventores ae mezclara.n on loy

á. 22 de Noviembre ú'•tirYro, presenta- :' asuntos de la eler.ción, y que la urna
ron escrito loe vecínoa y eleetcres do i ao tonia fondo de eriatal, cuyeudo lus
dicha vilia dan Antcnio GalistEO, don ^ pape^etae qobre la mesa doncte aque-
Franciyco Rodrigu0z y don Agu.^tín , Ila e^taba colocada, lo cual dió lugar,
Ortiz, pidiendo la nulidad de la oloc• 1 como dA pírb'ico ea dicA, al camhio
ción, fur,dándos© en las rnzones si• ^ de canditatura9, ao habiéndose corr-

guientes: ; eignado protvata en el acto sobre ta-
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ley hechos, por la influencia mcral
que ejercía ol Presidente dobre lo n

Int••rventoreo.
4.° Que en el Col^^gio de la aec-

ción primPra del distrito segundo to
maron parte en la votación 227 eiec-
toree ^ aparecen con votos computa-
dos los candidatoe siguientes:

D. R.fael Caetro Lóp^ z 121

D. Aguatln Ortiz Molina 121

D. Francisco Carrillo Ordóflez 103

I). Antonio Plasencia Domin-

guez 103

D• (^rr.Rorio Carrillo Carrillo lU3

D. .Toe6 Joaquín Carrillo 2
D. Francieco León Lbpez 2

.i^. Antonio Carrillo Molína 1

Total bb6

De lo ezpueeto ee inflere que se han
infringido lae diapoaicionea del ar
tículo 9.° del Real decreto de adupta
ción, pueeto que 227 e ectoree no pue-
ien omitir loe enfragioe que apare-
een adjudicados á loa caniidator re-

feridoP;
Rean!tando que ]oe reclam^ntes ci

tan varias diPpoeirionee leea'ee en
apoyo y como fundamento de eu pre•

teneión;
He:► u:tando que loe miea^toa recla•

maute:^ preeentan atro eecrito coeao
a^npliación del anterior, manifeetan•

do que !a Corporación municipal de

Luque no tiene Secretario nombrado

por la misma deede el 2b de Octubre

prózimo paaado, fecha ei^ que dejó de

ejercer aus funcionea el propietario
don Ancon,^ Plaeencia,á virtud de hx•

ber eido ódte +us^•e^ao cu au Ca►rao ein

que la pereona que deade la citada

fecha viene actuando como tal Secre•

tario tenga nombramiento del Ayun

tamiento, por cuya razón deben ser
declaradoe nuloa todos loe actos en
que ae haya certiHcado por quien no

tiene facultades para ello;
Resultando qua con fecha 20 de Di.

ciembre ^ en cump^imiento del auuer-

do de eata Cemiaióa, facha 18 del

mismo mes, ae reroitió á la Alcaldla

de Luque el ezpediente de reclama-

cienee con el fln de que ae diera vista
á log Conceja!ea electos dol mismo

ezpediente para que en el término de

•cho diae alegasen lo quo eetimaeen

partinente á au def^ nsa, en cumpli•

miento de lo que dispone el Real de-

creto de 44 de Mar:• de 1891;

Reeultando que el meneionado ez-

pediente ha eido devuelto con loe ea-

srito:+ de defenea presentados por loe

Concejalea electos, loe cualea mani

iieatan que del ezpediente general

aparece qne la elección ee ♦ erincó

ajuetándoae á los preeeptoe legale^,

y la pruoba d® las af3rmacionea he-

chae por loe reclamantee incumbe á

elloe, ne obetante to cual nada juatis-

can, ^ don Aguetin Ortiz D^iolina aña •

de en nu eecrito que todod loa procla-

madoe candidatoe en la Junta del

Censo lo fueron legaimente, conforme

á las dieposicionea del art. 16 del Real

lecreto de adaptacibn, pueeto que pro-

baron documental^ento haber ejerci•

do el rargo en virtud de elección po

pul^^r, ^ioico requisito que ezige el
mencionad^ artícu+o; que don Anto•

nio Jimónez de la Torre formb parte

de dieha Junta por haber deeempeHa•

do repetidae vecea e! cargo de Alcal

de de Luque; que ol escrutinio gene• `

ra' de lew dor dietritos ee selebró en .

un eo'e neto, cotno se ha veriAcado ^

en todae ]ae peblacione^ de Eepafia, '•

preaidíendo el Alcalde y coaetituyen- i

do la Junta de eocrutinio loe Interven• `

tores de la prlmera eección y los de- i

aignados por las tree reatantes para ^

concurrir al acto; que el hecho de ^

aparecer eecritaA por una miAma per• #

sona actap de distintoe Colegioe ea por

que loe Interventores, en eu inmeeea

mayo^la, nece4itan valerap de ama ^

nuenaea, loe cualeo de unw rsección pa ?

ean á otra á preetar su trabajo alate^ ŝ

rial, aii que por ollo se falte á la ley, i,

y lo miemo ecurra reapecto á iae lie i

tae de votantee; que el haber reeulta- ;

do en el •Colegio de 'a, Casa^s Coneis- ;

torialeP mayer nárec^ro de sufragioe ^

que el quo ecrreepondía á loo votes ^

emitidos, reconece por cauea la falta ^

de inetrueci^n del que preeidib la é[e t

^a, el cual, al leer ]ae cand^daturae ;

que contenían tres nombrea, dedcono-

ciendo la )e^, no emitid el pueato en

t^rcer lugar; quA la , inetancia de loe
4 r^ta^„aatns Bidiendo la nulidad de
' todo aqaol!e cn que haya actuado co

^ mo Secretario el que no tíene nom-

: bremiento, en nada afecta á la eiec-

j ción ni Re relaciona con los actos de

1 la miema, y qu9 lae arusacionea del

^ cambio de papeletas ne paean de ser

^ eompletamente infundadaa;

; 1.' Coneideran^to en cuaato al vi•

t cio de nulidad qua se alega, relativo

^ á haberse admitido por 1a Junta mu^

^ nicipal del Cenoo 1as propuestae para

^ Interventorea ein los requisitoa mar

f cados on la Real ordoa de 29 de Abril

' de 1901, esta diapo9ición ]sgal no ea

' aplicable al caso porque eaciuaiva•

^ mente ee retlere á lae Juntas provin•

^ cia!ea del Censo y no á las municipa

! lea, lae cuale^ deben atenerse á lo

^ dispueato en eI art. 20 del Real decre

^ to de adaptación, el que eólo eaige á

^ los Interventerea e^r electorea en el

Municipio en que hayan de constituir

^ lae ^íeoae y suber leer y escribir, cu•

^ yas circunstanciaa eo juatiHcaron en

4 el caso de que ae trata, ante la Junta,
` eon lae listas goneralea del Cenao, y,

por tanto, no se cometib infracción

legal al admitir lae propuestae qua se

hicieron, cooforme á la diaposición

i legal cítada y al Roal decreto de 27

f de Noviembre de 1890.

^ 2.• Conaiderande que an la pro•

f clamación de candidato9 tampoco ee

^ infrinrió la ley, pueato que, aegtYn el

artículo 16, apartado B del mencio-

nado decreto de adaptacibn, tienen

derecho á ser proclamadoe los ez-Con•

cejales del mieme Municipio qne lo

hubiesen sido en virtud de e^ección

popular, cuyo requiaito se comprobó

en e! acto, respecto á todod loa pro-

clamadea.

3.° Conaiderando que en cuKnto á

los defectcs que de atribuyen á la ur

na que eirvib para depoeitar lae pa

peletas en el primer dietrito, sección

Fegunda, no eatán en manera alguna

comprobados, por lo cual no pueden

tenerae en cuenta, aeí cemo tampoco

otros hechos que ae mencionan falto9

de toda prueba, y a+guaea de el!oe

que no ae re!acionan directamente

con la elección.

4° Conaiderando qu^ pcr el ezpe ^

diente 6enerKl de 1^► elec:ción apwrece

demoetrado que los ex•Alca^de.^ don

Luís Fernández Mariscal y don Gre

gcrio León Briselio formaron parte

de la Juuta municipa! del Ceneo, in

terviniendo en las deliberaciunea de

la miema, sl propio tiempo que Fo':i

citaren y obtuvieron de aquella la de

claración de candidatoe, con lo cual

se infrir.gieron !ae diapoaicio^ea del

Real decreto do 27 de Noviembre de

1890.

6.' C^naiderando que el escrutinio

general se practicb en forma defec

tuosa. veriflcando el de amboa dietri
toe de que ee compoee el t8rmino de

Laque una •ola Junta, pueNto que el

articulo 43 del repetido Real decreto

de adapta: ión previene que donde

haya más do una aección y é°taH no

lleguen á aeis, como ocurre en el caeo

de que ea tra ► ta, ol eecrutinio de cada

dietrito se veri8cará por una J ŭnta

en la forma que la regla 2.' de dicho

articu;o determina, euya plural^dad

de Juutas eetá coufirmada por lu Real

orden de 16 dfl Octubre de 189^.

6.° Conbideraudo que la alegación

que ae hace por loa reclamantea, de

aparecer las actaa de diferentea Cole•

gioa por una misma petsona, está

conSrmada por lae maniftatacionee

que hace uno de loe Concejales elec-

tos en su eacrito de defenaa, y por

máe que el miamo pretende justificar

el hecho, ee lo cierto que, tratándose

de documentoa que debieron ezten ^

derae á una misma hora en diferen-

tea lugarea, el haberlos eacrito ol mis•

mo individuo eupone que eaae actaa

no ee eacribieron y autoriaaron en el

tiempo y forma que la ley determi•

na; lo miamo ocurre reapecto á lae

lietaa de votantes, Ilevadar por un

aole indivíduo, cuando el articulo 23

del Real decreto de adaptación dia

pone que doe de loa Interventores, al

msnoa, anotarán en la lieta nume-

rada loa electorea que emiten el su-

fragio. _

?.° Considerando qtte aegún apa-

rece del mismo ezpadiente que en la

aección primera del Fequndo dietrito

' tomaron parte en la elección 227 alec-

tores, cada uno de los cuales, segúa

el art. 9.°, só'o pedía votar dos can•

didatos, por ser tree los qne habian

de elegirse, y, por tanto, el nfimero

` de votoa computadoe no po•lla Pace-

i der de 454, no obstante lo cual, apa-

recen 5^6, cuya rifra dcmueatra ha•

: berse hecho la elección ilegalmente,

i ya por ignorancia, como se alega on

uno de los eacrito3 de defet,ea.

8.° Considerando qne el PrPRiden•

te de la Junta de eacrutinio general,

^ con motivo del empato que resultó err

el prímer diatrito, entr@ dcn Josó Joa-

, quin Carrillo y don Franciyro León

! Lópev, y en el eegunJo distrito entre
' don Franciaco Carrillo OrdóHez y don
i Ar.touio P'seercia Domtngnes, pro•
^ clamó solamecte A]os a:8ores don
^ Josb Joaquín Carrillo y don Francie-
` c^ Carrillo Ordófiez, prescindiendo de

^!os otros dos, con mo!,ivo de haber

presentado eacritos loa preterido9, re-
`•, renunciando el dArec•ho A ser sortea-
^ doa, y con tal omiaión se han infrin-

gido los artículoa 49 y 60 del tuntae
^ veces citado R^a! decreto de adapta•

ción, pueeto que lae atribucionea de

la niencionada Juota se limitan á ve-

^ riflnar ain rticr.uoilin ®l rocuonto de

1 votos, ateniéndoee á los que resulten

f admitidoe y computados, y en casa

; de empate el Preaidente debs procla-

^ mar Concejalea presuntos á loa caa-

, didatos empatados, reservando al

j Ayuntamionto la reaolución q^te se•

t gún las circunstaaciae del cayo co-

^ rresponda;

La Comisión acordó declarar nulae

laa elecciones de Ooncejales voriHca-

das en la villa de Luque el 12 de No-

^ viembre ú'timo, por las infraccionee

} legalea que se mencionan en loa con-

^ aidorandoa 4.' y 8,°, ambo3 incluatve;

^ debiendo publicaree este acu©rdo en

' el BOLETIN OFI('IAL d9 la provincia,

^ dentro del quiuto día, kegtin previene

1 el art, 6.° del Real decreto do 24 de

^ Marzo de 1891.

Lo que, con devolución del ezpe-
^ diente, tengo el honor de comunicar

^ á V. S. á eua efectoa.

Dios guarde á V. S. muchos aiios.
Córdoba 14 de Febrero de 1906.-E1

.Vicepresidente A., Jo^é de Viguera.

' EL 8ecretario, Angc: ^larfa Cae-

! tíñeira. ^

^ Lo que ae publica en e^te periódico
^ o8cial en cumplimiento de las diapo-
^ eiciones vigentea.

^ Córdoba 19 de Febrero de 1906,-$1
^ aobernador, Josí SaxeceaTflv.

1
!
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DEGE(^.^CIOY DE HAC1E ^^DA
DE LA

PROVINCIA D1il: CORDOBA

N^m. 619

ANUNCIO

Liquidados par la Adminietración
^de Hacienda loy recargos municipalea
recaudadoa en loe ejercicioa de 1903,
i9U4 y 1g05, he acordado abrir el pa^
go de loa miamos á los reepectivos
^yuntamientos, desde el dia de la fe•
cha haeta el 24 de los corrientea, en
la Depoaitaria ^ Pagaduría de esta
DelFgación de Hacienda.

Lo yu© ae hace púbiico on ol Bor.It•
TI]\ OFICIAL para ConoCímieIItO d6

1ae aludidas Corporaciones.

Córdoba 17 de Febrero de 1906.-
EI De'Pgado de Hacionda, Francicco
$ivas Moreno.

^^^i^i^traciá^ dE Maciecda
DE L^

PROVINCIA DE CÓLtD01iA

Circular n^ísK. 620

Propiedade^..-aprove°hami°ntos foreatale3.

No habiéndoae remitido por los
Asuntamientos de esta provincia quo
tienen mcn±ea á cargo del Ministerro

de Aacienda, la propuesta de lcs
aprovechamientoa para o! Pian forra-

tal de IA06 1907, les requiero por la

lreNente circular á tin do que lo veri•
8quen á la mayor brevedad.

Cbrdoba 17 de Febrero de 1906.-
El Administrador de Hac,enda, Cae-
tor Aragón. - V.° B.°: El Delegado de
Hrc•ienda, Frunciaco Rivae.

^^^ . _,.: ^^_^ -^^_ - - __

.^^^,ru.r^tamientQ^

BEL3^lEZ

N>km. 60fr

Eztracto de los acuerdos tomados por
ePta Corporación municipal duran-
te el mea de Enero último, que for
ma el Secrotario con arreglo á lo
prevenido en el art. 109 de la vi
gente lay blunicipal y el 23 del re•
glamento de 14 de Junio último.

Seeíón inaugural del dla 1.°

Se celebró bajo la presidencia dol
pañor Alca!de don Vicente Sánchez
Molero, ASírtiendo loe aeñores Conce
jales Gordillo, Rivera Romero, Casta•
ño, Ruiz aalle^o, 5oto, Glarcia, Glar•
cía Villalba, Linaree ó Ibáñez.

Segu:damente y previo recado de
atención panetraron en el eatón lue se-
ñoreo dou Franciaco L!amas Aranda,
don Remigio Pedrosa García, don Lu•

cio Martin Nogalea, don Felipe Rive•
ra Sec^, don Rafwel Narváez Gómez,
don José Ciallego (iareta y don Jerb•
nimo Mohedano Gómea, que con el ae•
ñor Presidente han sido elegidoa Cen •

cejalee en la ú'tima renovación ordi•

naria, eiendo poaeaionadoa en aua car-

gos, retirándoae los señores Cenceja•

l^a que !ea corresponde ceear ^ han
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concurrido al Bcto, con lo cual ae dib Se nombré á don E^iriRrdo García
por terminada esta primera parte de Baena comiaionado p^:ra presentar

^ la eeqión. ante la Com^eión mizta de recluta•
Continuando deepuéy la eesión ba^ ^ miento al muzo José León F.•rnández,

f jo la preai iencia del Concejnl don ; eon au padre y hermano, impedidos
^ Francisco Romero Cabezaa, que re- , para ser reconocidoa, abocándo'e 25
; aultó ^• c•r ol elogido por mayor núme peeetaa para gasto^ de vi,^,je, indem-
^ ro de votoA, y leidas laa comunica• ^ nización y Rocorros con cnrr~o al ca•
^ ciones del i^ustrisimo señor Goberna• ; pitulo 1.°, art. d° del proeupuesto vi-
} dor civf^, traeladando la Real orden r gente.
^ de 26 de Diciembre ú'timo nombran ^ So acordi con^^^^der a' pnbre enfer-

^ do Alcalde presídente de eete Ayun ^ mo deesti vec:n9ad CPf^^rino Cuonca
F tamiento al Co^.cejal del mismo don ' Panilla un soccrro de 6 pe etas con
c Vicente Sánchez 141olero, quien acto ^ cargo al capítu!o 5.°, art. 2.•
^ aeRuido ocupó la Presidencia y roci• ^ Se aprobó el eatr3cto du !cs acuer-

bió lae i nPi;nias de au cargo. ` doa tomados por esta Corporación en
Seguidamente y leidos ^os artícutoe el mea de Diciembre.

del 63 al 67 incluAive de la ley orgá• Se dió lec•tura de un oRcio del ao-
nica Municipal, se procedió á la elec• i7or Jefe do te!óbrafos de esta locali
ción de cargos, siendo elegidos por 14 dad, solicitando con urgencia ciertae
votoa y una papeleta en blanco los se• ! reparaciones en el edit3^io que ocupa

' fiorea aiguiente9: don Fran^i^+co L'a- ; esta esta^•ión tetegráflca, acordAndoae
^ ma^, Ar,^nda, primer T^^niente de A1 ^ que por la resp©ctiv:^ COD11ai^Sn se

calde; don Franci.^oo Romero CabrPra, ; inspeccione di^ho edifl ^ io, ,y ^^n el ca-
^ aegun^So idem; don liemigio Yedroea Í so de ezistir los dospcrrf^^cto+ y urgen-
^ Garcia, tercero idem; dou Ambroaio ^

' Castado López, cuarto idem; don Rí ŝ
^ cardo de Soto Barona, RPgi^or Sfndi• j

^ co, y don Lucio Martin Nogales, au ^
plente idPm, y después de deaignar ^

^ los domiugoa á lae trea de la tarde pa- :
^ ra ceiebrar lae eeaionen ordinarir,ur, se i

^ dió por terminada la segunda parte
^ de eeta aesión.

; $asión eztraordinaria dPl dia 1.•

F Se ce'.ebró, previa ccnvocatoria,

^ con arrexlo al art. 102 de la ley or•

^ gánica, bnjo la pre9id^ncia del aetior
^ Alcald© don Vic•ente :^rinchez ^rlolero ^

y aKiatencia de !os eeño, es Ccu^:ejalea ^
^ Llamas, Romero, Pedrosa, CastNiio, ^
t Soto, 3iartín, Gar^ia Ru,z, Rivera, ,
E Garcla Vil:alba, IbáIlrz, Oordil:o,
^ Narváez, Gatlego y 1»ohedano, cuyo
^ eaclueico objeto faé formar la lista
^ de electored de compromisarios para
^ la de Sena.dores, conform•^ al art. 25
E de la ley Ecectoral de 8 de 1}'ebrero de ^
^ 18??, que quedó con[eccionada, dis
^ poniéndo^e que una copia literal de

la miema ^e 8ja a1 público hasta el
^ dia `l0, para que ezaminada puedan
i loa interr•sados preaentar las reclama-
t cionea de inclusión y ezc'.usión que j
^ eetimen procedenteH, levantáudosn la ^

: aesión por el aeHor Presi iento.

Seaión ordinaria del dia 9

Se celebró bajo la prosidencia del s
aefior Alcalde don Vicento Sánchea ^

j)ldolero, atiistiendo los aoñores Conce ^
' jales García Villalba, Ibáfiez, Soto, 1
; Gallego, Gordilto, Romero, Llamaa, `
1 Rivera, Pedrosa y Narváez, 'oyóndo #
^ se las actas del dia 27 de Diciembre ^

y la inaugural del d[a 1.• y la do la ^
eztraordinariado eato últimodia; fue ^
roII E

t guna.

ti,
^

Se nombrb per rinaniroidad Regidor ^
Interventor al Conc^jal sefSor (la ^

. llego.

cia de la^ raparaciones mencionadae^
ae autoriza a! aeficr !^lc^r+'dP p3r:; re;-
lizarlaR con cargo al capitu'^^ 6.°, ar
ticu'o 1.'

A^imismo s^ acordó paae á!a co•
misib„ de Poticia urbana y rur.it una
instaacia eobro abono do terre o de
propiedai particu'ar cedido para vía
públir.a en Peñarroya.

Se fljó en so^:+ e! número de comi-
eiones pHrm^+nentes del Ayunta^nien-
to, quedando deyignadoa loa indiví-
duos que han de conytituirlas.

Quedó deaiguado ol aef9or Regidor
Sin^;ico pura que asista á lus aubas•
tae que ten^an que ce^ebrer^e para
la contrat•tc,bn de servi^^ioa ^^ú^„icora.

Se acordó se abozen á don Padro

Garctx 12i peseta^ por imprasos in-

vertidoe en el padrón vecinal de Pue-

blenuovo dal Terriblu, cun c::rgo al

capltulo 1.•, art. 2.°, y 60 p^^ct:^s co-

mo retribución po^ di^ho trabaj >, con

cargo al cnpitulo de imprevisto^, y ae
advierta al eefior Alcalde de dicho

pueblo que en io eur.eeivo proponga

á eate Ayuntamiento todo aeuuto que
proporcione ga^to antee de rjecutar

]o, ^1 fl^t do quo est: ► Corporn^ión pu?-

da tlevarlo á ef^^cco con o^ personal

de que diapone y co ► i henefi+:io para

loy intereaey del .ldunicipio.

La Corporación quodó enterada de
los nombramientos de Atc^► Ides de ba•
rrio de lae aidaaa de DoQa R ► uaa, El

soyo y Eatacran de Petlarroya, he-
chos por er defior Alcaldo.

Y uo habrenao otroy a^untos, el ae-

ñor Presideute levantó la eeeióa, aien•

do las cinco de la tarde.

Sesión ordinaria dal dt:^ Zi

Se celebró bajo la prraidencia del
aeñor ^lcalde don Viccnte Sánchez
Molero, aNiatiendo los seii ^rea Conce•
jalea Llamas, Garcia Villalba, li•ive•
ra, li<omero, (lallego, Po.iroya, Nar•
váez, Soto y C7ordillo, leyé,edoae el
acta de la anterior, que fué aprobada
^in obeervación alguna.

f

Se determinó el orden númerico de !
^]oa señores Concejalea, según los vo ^
^ toa que obtuvieron en aus reapectivaa ^
i eleccionPa. ^ Se dió cuenta de un oti ^io del eeflor

Se adjudicó deftnit{vamente el re• ^ Alcalde de Peñarroya, aoficitando que
^ mate de' arbitrio sobre mataderos á^ con toda urgencia ae nombren pereo-
` don Joeb Rodriguez Gómez, de eata t nae auziliares para practicar el dea-
^ vecindad. } linde y amojonamiento del término

3

( eeiialado á dicho pueblo con motívo
1 d e su aegregación, y que ae lo f^.cili•

te canti^ldd tlu8ciente para loa gayto4
que dicha operación ecas^ooe, recla-
mando adeenáe con urgenr,ia e! nona-
bramiento de un auxiliar pNra aque•
lla SacrAtaría, acordándose, despuée
de la mái eztenea di^cu^ión, se mani•
í^eate á dicho aañor A!cal ^e la impo•
aibilidad de acceder á sua peticionee^
ain perjuicio do que, rocibi^ioj los pre•
eupuestoa que uno y otro ;Ayunta-
mientos, ayl como el de Pueb!onuevo
tienen pendientea de la autorización
del ilu tri^imo s^iior Globernador cI-
vil, pueian los tres Díu^^icipios obrar
libremente, con arreglo A ellos, y con.
aujeción á l,tie inatruccioneq que para
eje^^utarios tenga á bien acordar di•
cha Puperior autoridad.

Se dib cuenta del expAdiente de
formación de la lista de e!ectore3 de
compromiearioe para la de S^nado-

rea, y apareciendo acreditado no ha-

beraa pro9ucido rec'amación d9 clase
alguna durante los veinta diaa que ha

estado ezpuesta al público, el Ayun-

tamiento, por unauimidad, acordQ
aprobar dicha liata, y que con arre-

glo al art. `l9 de la le^ de 8 de Fdbre -

ro de 1877, ee inserte en el BOLETIN
OFICrA^ de la provincia.

Se acordb conceder á Aurelio Zá•

jar uo Mocorro da 16 pesetas con car•
go al art. 2.°, capitulo b.', pAra Ile-
var á au 6ijo á una capital donde
puedan operarte.

Se acordó a9 requiera á lo+ vecinoa
de éata Juan Muíioz, Luca•, Y rrváez
y Cándido Polegri, que on e! término
de quince dias ediliquen en e: terreno
qne c.omo sobrarite de la vfa públics
lea fu8 concedido; apercibidos de que
en caso de no varificnrlo ae tendrá
por cAducada la conceción.

Sa acordó autoriz^r al setior Areal•
de para que proc:^da á las obras de
reparación de loa departamentos que
en la Casa Conaiatorial ocupan el Jus•
gado municipal y la 9." Escuela pú-
blica de niñoa, asi como cualquiera
obra que resulte neceaaria en el reato
del mencionado edifleio, todo con car-
go al capitulo 1.°, art. 4.'

Sa autorizó al eeiior Alcalde para
que con cargo al art. 2.° del capitulo
6.° proceda á la recompoei^ión de loe
caminoa de la E^illa, del 13oyo y da
loa Pe3rochey y con cargo al artículo
7.° la repardción del pavimento de 1^
callo Bai!bn.

Y no habiendo otroq aauntos ae le•
vantb la seqión, eiendo lae cinco ^
media de la tarde.

1LI precedente eztracto fué aproba-
do por eata Corporacibn muuicipal oa
aeaión ordinaria de eate dia.

Belmez 6 de Febrero de 1906.-E1
Secretario, Juan l^nciso.-V.° B.°: 1^1
Alcalde, Vicente Sánches.

AL3IF.DINIL:.A

N>Ym. 264

Eztracto de loe acuar doe tomadoe por
eate Ayuntamiento durante loe me-
eea de l^oviembre y Diciembre i► l-
timos, tormado por el Secretario
del mieme en cumplimiento á lo
prevenido en el art. lU9 de la le^
l[unicipal vigente.
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^fes ds Notiietnbrs

Se^ión eatracrdinaria del dfa 4

presic'cncia del Alcalde don Anto-
nio Vega.

Se le^ ó y aprobó el acta de la se•
eión +^nterior.

En c•umplimiento al párrato segun
do, art. 26 c'el Real decreto de 5 de
Ncvi^mbre de 1890, se procedib al

eeñu ^ mi^ nto de los localea en que

bal^ re cct:stituirae las Mesae en las ;
próx^mas elecc^onca de Concejalea,
acordárdcFe que ec baga sater al pít
blico por medio de edictoe.

Seeión del dfa 6

No tu^o efecto por ro baberse re-
unido número de eeñoree Concejalea
para tomar acuerdo.

sesian del aía 12

No tuco efecto por no baberse re-
unido número de seIlores Concejales
para tomar acuerdo.

Sesión del dfa 19
Pr cyidc ncia del Alcalde don Anto-

nio V^•ga.
Se le^ó y aprob0 el acta de la Be-

sión Nnterior.
Duda cufnta deloa Boletines oĵrcia•

lea que se Y ► an recibido, se acordó en
arcbivo en Sccrctarfa y cumplir lae

1ditposicicnra en elioe i naertas.
^^'e aror ĉ ó ro estar conforme con la

I30LETIN OFICIAL DE LA PROVIPTCIA DE CORDOBA

PÓS1T0

Sesión extraordinaria del día 30

Prosidencia del Alca ► de don Anto-
nio Vc^ga.

En e^ta sesión so dió cuentw del
nombramiento hNC•ho por el seílor Go
bernador civii de e5ta provincia, con
fecba 28 de Julio último, eu favor de
don Ycdro Vil'a Zebal oe y 111olina,
de Eubdelegado pura fi irar á ente Pó-

sito la vieita anual, acordándose te-
ner:e ccmo tal, y que por Secretaría
ee le faciliten cuantos libros y docu-
mentca nece^ito para el mejor desem-
pefio do su cometido.

^

bles de Diciembrs

rrador el repartimie><to de censumori

para el •ño que curea de 1LC^6, ae en

cuentra de maniliesto en la Seí:reta-
ria municipal, durante oc•ho d[ae há•
biles, que comeflzc►rán á contarse des•

de el inmediuto á la inaerción de este
eII 01 BOLETIN OFICIAL de Ia provin-
cia,

Dentro de esa periodo es podrán
hacer laa reclamjacionPr, quc^ eatim©n

opurtunas lori que :ze encueutren per-

judicados, bion por las cuotaa que ee
les hayan a^ignado, bieu por ^trr.s

fHltao qne dicio repartimiento con-
tenga., todo ello con arreglo á'o: ► ar-
tlcu,os 3U9 y aiguientea del reglamuu-

to de 11 de Octubre de 1898.
D+►do eu Luqua á 18 de Febrero de

1906. Jo;b de Porras.-D. S. 0.: N^1
Secretario, Traucieco Coll+intey.

t
ŝ
^

i
^

^
►

Sesión ordinaria del dfa 8 i

PrPaidencia del Alcald^ don Anto-
nio Vega. ^

Se leyó y aprobó ol acta de la se• :
eión anterior. -

Se dió cuenta de lo, Bolstirrf8 oj*C ;
ciales quo so han recibido, acordán•

do^e su c:rchfvo cn Secretatía, y cum-

plir cuat;taa disporicicnea eu ellos se

inhertan.

Se uF.rol:b el ntmbramiento de
agentP ejecutico de estP Ayuntamien
te, he ebo pcr e! sEtlcr elealde el dfa
de ay er, á favor de don Antoi^io Abril
RomPro.

Se acordó e' abcno de 3ó pe^etwa á
don Fafael G^rcir Ccca, pcr la eg-^r co titu!ar de estac.as^fic ac•if^n de Médi i

villa, becba por ]a Junta de patrona• i
to, pcr la c•ual t•e sEfialan á dfcha pla• ^
sa 1 6Q0 pesetas, y que cn cumpli- {
miFnto á:o diEpuesto en la Reat or-
den del bliniFteriode la Qobernación,
fECba 6 de AFril ú'timo, ee entable la
opcrtt,na rec?amaciCn.

^e accrdb noabrar vccalea para
la coratitución de la Junta de cami- ^
noa vecir a'ey de este dirarito á los se- ^
ñc rey den Pab'.e Luque Serrano, don ^
Antanio Vega y Vega, don blanuel ^
Ábalos Ruano, don Francit;co Serra• ^
no Sol y don Aguetín Reina Expósito, !
y que se rcmiaa la oportuna propues• ^
ta al sF ñor Alcalde de Priego.

Se nc t>;brb Médico titu?ar interino 1
de efta cilla á dcn ^tigue! Marin y%
M^^rtin, residento en Pricgo, con el l
saeldoSdemáeemolumentcequocone• ,
tan del preHUpuefto. ^

Fc aprobaron pér unanimidad y se ^
acordú ol pago de lae cuentas af•
gaicntes:

Una do don Rc^fael Gc^rcia Coca,
impoctante 16•^'&U pesetaa por lae me• ^
diciur-s s^:ministrada^; á los enfcrmos ^
pobres de ceta villa durPr.te el tercer ^'
trimcstrc del cc^rrif ntF año. t

Ocrc^ de dcn Ju•^to CaEtil'o Aguile• '
ra; impcrtante 164'7U pesetas pcr el '
materiul de} alumbrbdo F.itblico, du• ^
rant^ c' segt ndo semcFtre del corrien• ^

te aHo. +
Sé acordó abennr á don Manuel !

Ruiz S^mdn, Diaebtro de música, lz2 ^
pesetaa pcr las veiadas de las nochea 1
de fFria, on el corrientd aiio, con la ^
banda de r;u cargo,

Se ap; obó la distribución dé fondoa
para el presente mee.

No tuvo efccto por fulta do número ^
dc ec ftc rea Ccuceja;ce para tomar ^
xcuerdo. ^

Sesión de: dia 26

trignina faci:itr^da p+lradar muerte á
lo^ Ferro^ vagabundoe en el c:•rriento
e$o.

Qe aprobó la diatribuc:ón de fvndoe
del preeente cneA. •

Sebión del dfa 10

^'mp^e,a da ^^^a^ pot^bi^s
DECbRDOHA

'` {^tn. 60.S

^ eione la eubasta y formalizaeióis
^ del contrato.

Art. 9.° El annncio habrá de
# oontener los pliegoe de condieio•

uc^ lane$ del contrato re^ eiem,p p q
i cuantfa total de éate ezceci a de
^ 6fl.000 peeetae.

Art. 23. Laa Corporacionea
^ provincialea y municipales abo^•
^ narán, en primer i:érmino, al No-•
, tario ó Notarios que autoricre•
^ l^ia eubaetae, loe derecho r por

9lloe devengadoe y los aupltuten
# tos adelantadoe por los miean •
^ aeí conio loe derechos de ineer--

ción da los anunuion en los p^-
^ riódicoa oficialea, cuidando da re-

uitegrxrse del rP^ona;,ante, ai lo
hubiere, dsl importe total de loa
rdferidos gaetos, 1e cuyo carga
een, con arreglo a lo diepu^to eIi
ls^ rdgla 8.` dcl art. 8.°

Lae Carporacíones pro^•iucia-
!ee y municipales no Nrocederán
al otorgamiento cie la eacritnra

^Seciedad anónima domiciliada en sata ^ de loa contra^toe en que tal íne•
capital, plasa de G'olbn, ain r:ámero. ( trumento pút ► lico ee ezija, ei>a
La Junta gencr^ ► 1 de esta ompreaa, ^ que, en ol acto de rerérencia, es•

en aesión de 16 áel cerriente, ^ pro
p^^eata d•1 Coneejo da Adrrioistreción
^ can 1,reaFncia del balaaco del añe

^ último, acerdó el rRparto dn un di^i•

hiban loe rematantee el reeguar•
do de haber aoustituído la fistnsaa
definitiva.

i

d^ude de peseta^ ► cuatro pur c+cda ac- ^ ^r=^ ^ ^ - "-- " - -
cióu de tas qu^ rtipreaentan el capital ^
soc^ial, cu5•a c.^ntida^l aNrá •^►ti•[echa ; ^^ rla imprea^R del apiari0 d8

, doa.ie el día dA la frcha d^i presente •' ^^rc;^laa, I•:QYrario8 ^^. 8e ha^lal'R
i wnencio en la Cnjn de lu Sociedad, de 4 c^a Verlta lOa itripr8tso8 t3i$Llien^'

d ^oy á cinco de la tar:te, previ,^ la pre ^
sentaci0n de loa co:roerondi.ntes titu• ^

^ede,tl^^,^ ^e ^.i^prel^iOClo!.

Córdoba 19 de FFbrero do 19U6. -^ d^3 Sogu^^'o gt'ttc!^, : :on al1"A'!lo a
Por ia ernpreaa i© ^gu9s potab^ey: El f lt1 ;tnS}rrC^t{?r1 ^c^ ^b ^'.F. :;ti^?'i^ dP
Director Geronte, ^ntonio Ortega. i900.

No tuvo efecte por ro haberee re ^
nnido r.úmr.ro ^o- t:.^iicr<•a Concejaies j
para tomar acu^rdo.

SeKión del dia 17 ^

Presidcncia del Alculde don Anto• ^
nio Vega.

Se 1cSÓ y aprobó cl acta de la ee•
aidu anterior.

Ser dió cuenta del repartimiento
aFrebado por ia Excrra. Diputación
pro^incial en 12 de Octubre último
para cubrir el déficit de eu presu• ^
puesto ordinario en el año de 1906,
en cl que han correspondido á este
ncc^b'.u 3.9:3^'fR nrr.F.tnk. ri^ in ^.,al

quedá enterada 'a Carporación.

Se^icn del dla 24

- ^
SC^3:i$T^

El dia ? de l ►íurzo próximo, á las

doce del dia, tendrá. lugar en la cnsa

de pr8stamos LA FORTUNA, Santa

Victoria, 8, la de los lotes cumpiidoa

y no ba^an aido renovados b deaem-

peñadoa.

^___ _-------^

^E^L'4^^ ^E ^i^v^^i^^

i .l.^A^ ^ U ^.^.^
para la compra y venttt dr^ caba-
lldrías. •

RELACI(^NESi.
para el empaaronamiento ti
rados.

^ L^S JC;IBR®^

-
e Ju-

^ borradores de Ingresos y Qastoar

LQ^:^ E^PEDIEl^T-
toe para ^uardas jurrdos.

^ Listas ►.^e ambarc^ui^

ro tuvoefccto por falta de número ^--• `^' '"^-"'-^^""^"'^." °
de Eciicres Concejr.les para tomar ^ En apoyo de la advertenoia
acuerdo. qno ae hace en la cabeza de eate

Seaión del dta 31 1„^,.;f,>t;,,,. „^,,;.,t .,......,. __.._,...._
T'o tuvo efc cto por fulta de númsro teligencia d0 Cuantoe en c^l or-

de ac ilorea Concejales para tomar den ohcial ó particulax pnh:iquEtn^_.---^-
A ► medini;Ia 12 de Fnero de 1906. ^ v^ v^^^ +^v+y v^ r-^-ced©ncla se inee t ú ti, r an con nua--El Secretario, Vicente Rodriguez.

ción varioe artíesloe del Real de•E1 extracto ue ant d h ^q ere o a sido t
d de 26^reto e Abril úitialc,•aprobado or ei A untemientp s o en ae•

sión ordinaria del día 13.
Almcdinilla 16 de Enero de 1906.

-Vicente Rodriguea.-V.° B.•: )$1
Alcalde, Vega.

^ LUQUE

N^m. 82S

Don Joeé da Posraa L6;.eE, Alcalde ooaetitn-
oional de estA v:l;a.

Hago sdber: que terminado en bo

^ con arreglo al últit^o modelo.

^

^ á lo^ amillaramicntos de rústica'

^ Art. 8.° En1os pliegoa de con- ^^bana.
; diciones ee oonei ;narán nee^,a- ^
i riamente, entre otrae, la obligt ►- ^ ^EC^^os
; ción del r©matante de pagar loe P^ la ^branza del impnosto de ^
^ anunciue, honorarios devengadoe ^ consumos.
: y auplementoa adelantadoe por ©1
^ Nota.rio ó Notarios que autoricen
^ la suYrsteta, escrituras, y en gene•
^ ral, toda cla^se de gaetoa qua acs+t

Impreata del Diario-de Cdrdoba.
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